
Señor juez, a su despacho el presente proceso, informándole que regreso del 
Tribunal Superior Sala Civil-Familia, para proveer. 
 
 
Barranquilla, 11 de octubre de 2021 
 
 
 
 
KASANDRA PAREJO 
 
LA  SECRETARIA. 
 
 
 
   
 
 
 
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)   
 
 
PORCESO           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO COOMEVA  S.A   
DENANDADO       WILLIAM BELTRAN  AVENDAÑO 
RADICADO           2019 - 00234. 

 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR  de esta ciudad  en providencia de fecha  veintitrés   (23)  de Septiembre  
del 2.020. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y  CÚMPLASE. 
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